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Se declara texiu otieial y auteuuco el fíe la^ 
disposiciones oliciales, cualquiera que sea sn 
ofitCíi, publicadas en la tíiiceta de Manila, por 
lo ianvo serán oblipatonas en su cumplimiento. 

M v f n n u r Itecreto á t 2 0 de Fehrtrn de. Í S f S i ) , 

—Serán susmlores forzosos a la Gacela lorio.s 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las pespectiva» 
provincias. 

[Reni Arden de 2 6 de Seliemhr* iU 1 X f ¡ 1 ) . 

loBIERNO GENERAL DIC FILIPINAS. 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

luí 

i 

Real orden. 
KlNISTERIO DE ULTRAMAR-—N." 566. — EXCmO. Sf.— 

, |cs efectos prevenidos en los artículos 3.ü y A." del 
tal decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre nplicacion 
Ultramar de la Ley de patentes de invención de 
de Julio de 1878; remito á V. E. dos copias 
patentes de invención concedidas á los Sres. Le-

fcdy hermanos, por " u n aparato para fabricar 
[azucaren pedazos" y á los Sres. Fonseca y G.a, 
oruna nueva tinta indestruclihle".—í)e Real orden 
idigoá V. E. para su conocimiento y efectos corres-
oüdienteS; con inclusión de las dos copias precita-
;.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de 

iio de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
feneral de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Setiembre de 1883.—Cúmplase, 
jblíquese y pase á la Dirección general de Ad-
pinislracion Civil á los efectos que procedan. 

Joveliar. 

-D. Ramón Sánchez Suarez, Notario público de la 
iel Colegio de esta Villa y Corte, con vecindad y fija 
Bidencia en ella.—Doy íé.—Que por D. Julio Viz-
anondo y Coronado, se me ha exhibido para testimoniar 
ndocumenlo que literalmente copiado es como sigue:— 
•atente de invención sin garantía del Gobierno, en cuanto 
la novedad, convenienria ó utilidad di l objeto sobre 
recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento.— 

W cuanlo los Sres. Lebandy hermanos residentes en 
Ws, han hecho presente < n 20 de Diciembre último, 

á fin de asegurar el derecho á la explotación ex-
Isiva de "un apáralo para fabricar el azúcar en pe-
^OÍ," desea obtener patentes de invención con ar
lo á la ley de 30 de Julio de 4878; y ha| 
"mplido con lo que se previene en la misma 

por tanto, S. M. se ha dignado conceder á los 
Lebandy hermanos, derecho á la explotación ex-

Pusiva en la forma descrita en la memoria y piano 
"idos á esta patente como parte integrante de la misma, 
I conforme en un todo con los ejemplares que obran 
^ el Conservatorio de Artes, por el término de 10 

s contados desde hoy hasta igual fecha del año 
^en que concluirá.—Este derecho se considera con-
'̂ o para la Península, islas adyacentes y provincias de 

.•''imiar. Para hacer en estas provincias efectivo el derecho 
j|e concede esta patente con arreglo al Heal Decreto de 14 
í Mayo de 1880, los interesados deberán presentar 
"testimonio legalizado de la misma en el Ministerio 
ü Enramar. También podriin si ¡o prefieren, presentar 
órnente el referido testimonio por sí ó por medio 
^pi'esentante ú los Gobernadores Generales de las 

^"icias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
^ e i ' su industria.—Esta patente de la que deberá 
i "'se razón en el Conserratorio de Artes, será de 
f ^ ' i valor, y por consiguiente caducará la concesión si 
C*CI,!KIOS interesados no acreditan ante el Director del 
¿ 86i'vatoiio de Artes, en el plazo de dos años con-

? desde esta fecha, y con las formalidades que 
•/i!'1611 e' ar,ícuí0 '̂ 8 y siguientes de la citada Ley, 
L. Ia" puesto en práctica el objeto de la patente, esta-
*Jj ^0 uní* nueva industria en el pais.—Madrid 20 de 

de 1883.—Germán Gamazo.—Hay un timbre en 
^ ^e dice:—Ministerio de Fomento.'—Patente de in-

, 0n á favor de los Sres. Lebandy hermanos, por 
N'ato para fabricar el azúcar en pedazos.—Se tomó 

iQs ei1 e* registro especial de patentes de invención del 
. '"jutorio de Artes, al folio 514, segundo con el nú-
t t115—Madrid 12 de Julio de 1883.—W Secre-

«amon García Homero.—Hay un sello.—Gorres-k 

ponde á la letra con su original que volve á á recoger 
el exhibente Sr. D. Julio Vizcanondo y Coronado, (jue 
firmará su recibo de que doy fé y á que en caso 
necesario me remito. Y para que así conste donde 
convenga libio el presente testimonio en dos pliegos 
de la clase décima núms. 406,055 y 496.054 que 
signo y firmo en Madrid á 17 de Julio de 1883.— 
Signado, Ramón Sancliez.—Hay un sello.—Legalización.— 
Los infrascritos Notarios del Colegio y Distrito de esta 
Capital, legalizamos la firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D- l»amon Sánchez Suarez. Madrid 
IT de Julio é 1883.—Signado.—Melquíades Arévalo.— 
Signado Félix Gon Garballéda.—\h\y un timbre móvil. — 
Hay un sello de legalización, —Es copia. — E\ Director, 
A. Merelles.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
Ultramar Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia. Vargas. 

D. Ramón Sánchez Suarez, Notario público de los 
del Colegio de esta Villa y Cói te, con vecindad y lija 
residencia en ella.—Doy fé: Que por D. Julio Vizcanondo 
y Coronado, se me ha exhibido pflra testimoniar un 
documento que á letra es como sigue:—Patente de inven
ción sin garantía del Gobierno, en cuanto S la novedad., 
.conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—pon 
Germán Gamazo, Ministro de Fomento.—Por cuanto los 
Sres. Fonseca y C.a, residentes en Lisboa ¡Portugal) han 
hecho presente en 17 de Enero último, que á fin de ase
gurar el derecho á la explotación exclusiva de "una 
nueva tinta indestructible para cubrir y otros usos," 
desean obtener patente de invención con arreglo á 
la ley de 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo 
que se previene en la misma ley, por tanto, S. M. 
se ha dignado conceder á los Sres. Fonseca y Com
pañía, derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la memoria 
unida á esta patente, como parte integiante d i la 
misma y conforme en un lodo con el ejemplar que 
obra en el Conservatorio de Artes, por el término de 
20 años contados desde hoy h.ista igual fecha del 
año de 1903 en que concluirá.—Este derecho se con
sidera concedido para la Península, islas adyacentes 
y provincias de Ultramar. Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que conceie esta pa
tente, con arreglo a! Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880, los interesados deberán presentar un tes
timonio legalizado de la misma en el Ministerio 
de Ultramar. También podrán si lo prefieren presentar 
directamente el referido testimonio, por sí ó por medio 
de representante á los Gobernadores Generales de las 
provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.---Esta patente de la que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
ningún valor, y por consiguiente caducará la concesión, 
si los citados señores no acreditan ante el Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años contados 
desde esta fecha y con las formalidades que previenen 
el articulo 38 y siguientes de la citada ley, que han puesto 
en práctica el objeto de la patente, estableciendo una 
nueva industria en el pais.—Madrid 8 de Junio de 
-1 Si^».—Germán Gamazo.—Hay un timbre en seco que 
dice.—Ministerio de Fomento.—Patente de invención á 
favor de los Sres. Fonseca y ompañía, por "una 
nueva tinta indestructible para escribir y otros usos".— 
Se tomó razón en el registro especial de patentes de 
invención del Conservatorio de Artes, al folio 515, 
sétimo con el num. 4117.—Madrid 12 de Julio de 
1883.—El Secretario, Ramón García Romero.—Hay un 
sello que dice:—Conservatorio de Artes.—Corresponde 
á la letra con su original que volvió á recoger el 
exhibente D. Julio Vizcarrondo y Coronado, que firmará 
su recibo de que doy té y á que me remito. V para que 
conste y á su inslancia, expido el presente testimonio 

que signo y firmo en dos pliegos de la clase décima 
núms. 4.961,056 y 481,952 en Madrid á 18 de Julio 
de 1883.—Sobreraspado.—Conservatorio.—mil-vale.— 
Hay una rúbrica.—Ramón Sánchez.—Ha^ un sello que 
dice:—Notaría de D. Ramón Sánchez Suarez. Madrid.— 
Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y 
Distrito de esta Capital, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. Ramón 
Sánchez Suarez.—Madrid 18 de Julio de 1883.—Hay 
una rúbrica.—Félix Gon Garballéda.—Hay otra rúbrica.-
Estévan Samaniego. —Hay un timbre móvil.—Hay un 
sello de legalización de tres pesetas.—Es copia.— 
El Director general, A. Merelles.—Hay un sello que 
dice;—Ministerio de Ultramar, Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Médico titular del distrito de Bo-
hol, por renuncia del que la desempeñaba, el Excmo. 
Sr. Gobernador General por acuerdo de esta fecha, 
se ha servido disponer se provea de nuevo por con
curso entre los Doctores y Licenciados en la faculLad 
de Medicina y Cirujía residentes en las Islas, pre
firiendo de entre los mismos el mejor título, los 
mejores servicios, los buenos antecedentes ofi
ciales y particulares, y todo cuanto pueda ga
rantir la idoneidad y moralidad para el buen desem
peño de la misma, á cuyo fin, los que aspiren á ella, 
presentarán sus solicitudes al Gobierno General por 
conducto de este Centro directivo, dentro del término 
de 20 dias, que se contará desde la primera inserción 
de este anuncio, acompañadas de los documentos que 
determina la Real órden num. 193, de 31 de Marzo de 
1876, publicada en la Gaceta de 20 de Junio sígaiéfite 
y dictada como complemento al Real Decreto núm. 188 
de la misma fecha. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—El Subdirector, 
Vargas. 2 

íNtENDENGlA GlíNERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por el 
Gobierno General en funciones de Hacienda, desde 
el 16 al 31 de Octubre próximo pasado. 
Octubre 17. Autorizando el gasto de 300 pesos 

para la adquisición del mobiliario más indispensable 
con destino al servicio de la Administración Central de 
Aduanas, y disponiendo que se instruya el oportuno 
expediente para la concesión del crédito de su importe, 
verificándose después el servicio por administración. 

Id . 19. Id. el mayor gasto de 1983 pesos respec
tivo á las modificaciones del personal reglamentario de 
las tres goletas "Santa Filomena", "Valiente" y 
"Animosa'" que ha de afectar y desde luego ha de im
putarse al crédito que para personal de los buques ar
mados se consigna en el arl. único del cap. 9.o de la 
sección 6.a del presupuesto vigente de l .o de Enero de 
1883 á 30 de Junio de 1884, sin perjuicio de solicitar 
en su dia si fuere necesario el crédito oportuno á dicho 
artículo. 

Id. 27. Autorizando á la Intendencia general do 
Hacienda, para aplicar el precepto contenido en la base 
3.a de la Ley de presupuestos de la Península de 30 
de Junio de 1869, cuando algún individuo ó corpora
ción sujetos á la contribución industrial no presenten 
las declaraciones prevenidas en el arfe. 8.o del Regla
mento. 
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Oct. 27. Concediendo la rehabilitación en el per
cibo de su haber pasivo solicitada por el carabinero re
tirado Bartolomé de la Cruz Sánchez. 

Id. id. Id. id. la id. id por el id. Francisco Tolen-
tino. 

Id. id. Id. id. la id . id. por el id. Teodoro Ga
briel. 

Id. id . Id. id. la id. id. por el id. Juan Salvador. 
Id.' id . Id . id. la id . id . por el cabo 2.o de Infan

tería de Marina Gavino Feiizarde. 
Id . id. Id. id. la id. por el soldado licenciado d ' í s -

pulo de la Cruz. 
Id . id. Autorizando el gasto de 220 pesos para 

pago de sueldo y gratificaciones de un Oficial 5 o In
terventor de Aforo y dos alumnos durante los meses de 
Noviembre y Diciembre próximos, por no estar todavía 
terminadas las operaciones de reconocimiento, custodia 
y conservación del tabaco de la última cosecha del Es
tado en la colección de llocos Sur y en los acopios de 
Visayas. 

Id . id. Disponiendo que continúen desempeñando 
interinamente sus cargos hasta el 31 de Diciembre 
próximo el Oficial S.o Interventor de aforo D. Luis 
Fortich y los alumnos de dicho ramo D. Carlos Feria 
y D. José Molina. 

Id . id . Nombrando interinamente para la plaza de 
Oficial 4.0 Interventor de la Subdelegacion de Hacienda 
pública de la Isabela, vacante por renuncia del que la 
servia en el propio concepto de interino y no haber 
llegado aun el electo en propiedad para dicho cargo, 
á D. Mariano Gutiérrez Zapatero, empleado cesante del 
ramo de Hacienda. 

Id . id . Declarando provisionalmente cesante por 
inutilidad física á D. Tomás del Rosario, Oficial 5.o 
Almacenero de la Administración de Hacienda pública 
de Bataan, y concediéndole derecho al abono de pasaje 
de regreso á la Península por cuenta del Estado si se 
hallase dentro de las condiciones que establece al 
efecto la Real órden de 28 de Noviembre de 1879. 

Id. 30. Disponiendo que la Administración de Ha
cienda pública de B taan establecida en el pueblo de 
Orani se traslade á Balanga que es la Capital de la 
misma provincia, autorizando el gasto de ps. 123 para 
costear la traslación, el de 300 pesos anuales para el 
alquiler de una casa en Balanga, con el fin de esta
blecer la Administración, y por último ordenando que 
se proceda á la venta en pública subasta del ediíicio 
que posee el Estado en Orani y donde se halla insta
lada dicha oficina económica. 

Maílla 8 de Noviembre dü 1883.—Chinchilla. 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 16 al 31 de Oc
tubre próximo pasado que se publica en la Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de igual 
mes de 1869. 
Octubre 16. Disponiendo que se abonen á Don 

Pedo Marlinez Freiré en concepto de anticipaciones á 
formalizar y á incluir en el Capítulo de Resultas de 
primer proyecto de presupuesto que se redacte, los 
haberes que devengó como Oficial 5.o del Ministerio 
de Ultramar desde el dia 30 de Agosto de 1882 en 
que cesó en dicho destino por haber sido trasladado á 
estas Islas al destino de Oficial 2.o de Administración 
Secretario del Gobierno P. M. dol Valle de Cagayan, 
hasta el 30 de Noviemnre siguiente. 

Id. 17. Declarando bastante á sus efectos el 
poder otorgado por D. Joaquín de Fuentes Bustillo, 
á favor de los Sres. Smith Bell y C.a del Comercio de 
esta Plaza, para que cobren los haberes correspondien
tes al poderdante como Presidente de Sala de la Real 
Audiencia de estas Islas, durante su ausencia para una 
comisión extraordinaria del servicio en la Península. 

Id . id . Id. id. id. id. por D. Arístiües Alvarez 
Borbolla, á favor de D. Regino Escalera, para que 
perciba los haberes correspondientes al poderdante 
como Juez de 1.a intancia en propiedad de Cala-
mianes é interino que ha sido de Barotac Viejo (Iloilo.) 

Id. id. Id. id. id. id . por D.a Antonia Aheran 
y Delgado, á favor de los Sres. J. M. Tuason y C.a 
del Comercio de esta Plaza, para que en nombre y re-
oresentacion de la otorgante, reclamen y perciban de 
la Administración de Hacienda pública de Zamboanga 
y de la Caja general de Depósitos de esta Capital las 
sumas retenidas en dichas dependencias á disposición 
de la espresada Sra. procedentes de los descuentos he
chos á su esposo D. Luis de Nicolás y Cavero. 

Id. id . Desestimando la alzada interpuesta por 
D. José M.a Seijo, sobre abono del 6 p g de ps. 450 
recibidos para su pasaje de regreso á la Península, el 
cual no llegó á electuar. 

Oct. 17. Declarando bastantes los documentos pre
sentados por D. Juan Antonio Aenlle, para que se le 
reconozca como apoderado y cu'-ador de sus hijos D.a 
Rosario y D. Edmundo Aenlle y Flaherty, pudiendo 
levantar en su dia de la Caja de Depósitos la cantidad 
interpuesta en la misma por su madre D. María Felipa 
Flaherty. 

Id . id . Acordando la devolución del depósito de 
ps. o47<06 2[8 hecho por D. Hipólito Zumel Atauasio, 
para garantir la falta de 66 lardos de tabaco rama 
ocurrida en el camariu del pueblo de San Miguel de la 
provincia de llocos Norte. 

Id . id . Declarando bastantes los documentos pre
sentados por D. J. M. Tuason y C.a como apodera
dos de D.a Juiia Cuesta y Buxó por sí y como cura
dora de sus hijas políticas D.a Asunción y D.a Satur
nina Navas y Mijares, viuda y huérfanas respectiva
mente de D. Gregorio Navas y de San Luis para 
cobrar de estas cajas las pensiones correspondientes 
á la poderdante. 

Id. id. Id . id. la sustitución hecha del poder 
otorgado por D. José Durango y Llanos, á favor de 
D. Alfonso García Novelles, para que como apode-
aado, cobre de estas cajas los haberes correspondien
tes al poderdante como Teniente Coronel retirado en 
favor de D. Isidro Lledó y Fermín. 

Id. id. Id. id. el poder otorgado por D.a Cár-
men Espejo y Pérez, á favor de los Sres. Aldecoa y 
C. a para que, como apoderados, cohren de estas cajas 
la pensión correspondiente á la poderdante como viuda 
de D. Mariano Polonio y Pérez. 

Id . id. Disponiendo que el 23 del actual se ce
lebre una subasta, para la venta de tabaco rama para 
el consumu interior de estas Islas. 

Id. 18. Aprobando la fianza de 3000 pesos pres
tada por la Sociedad de las mútuas de empleados para 
garantir la responsabilidad que pueda contraer D. José 
del Nido y Segalerva en el desempeño del destino de 
Oticial 2.o Administrador de iíacienda pública y 
Aduana de Ley te. 

Id . id. Id. la adjudicación provisional hecha por 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y adju
dicando definitivamente á D. Pedro Pasión el servicio 
de adquisición de 2236 vestuarios que se necesitan 
para los confinados de los establecimientos penales de 
estas Islas por la cantidad de 3 pesos 75 céntimos cada 
vestuario. 

lü. id. Accediendo á lo solicitado por D. Eu
genio Pellicer para que le sea notificado en esta 
Capital la providencia de la Administración Central 
de Impuestos directos, respecto al pago de diezmos 
prediales de una hacienda que posee en Calapé pro
vincia de Bohol. 

Id. id. Disponiendo la devolución de 115 pesos 
20 céntimos á D. Carlos Palanca como importe de de
rechos indebidos que ha satisfecho por exportación de 
400 millares tabaco elaborado á bordo del vapor es
pañol " E s p a ñ a . " 

Id. id. Declarando solventado el servicio del juego 
de gallos de la provincia dé Zamboanga y libre de 
toda responsabilidad con la Hacienda al contratista 
D. Mariano Nicanor Forticht, por haber terminado su 
compromiso. 

Id. 8. Declarando solventado el servicio del juego 
de gallos del &.er grupo de la provincia de lloilo, al 
contratista D. Joaquín del Rosario. 

Id. id . Id. id. id. id . del 4.o grupo de esta Capi
tal al contratista D. León Guepanco. 

Id. id. Disponiendo el abono al contratista de con
ducciones, del importe del flete de tabaco rama que se 
descargó por el vapor " C e b ú , " que se fué á pique en 
el rio de Manila el 31 de Enero de 1881. 

Id . id. Id . la devolución de la fianza constituida 
por el contratista de cenizas que fué de las fábricas del 
Estado, chino Manuel Pérez Yap Cuco. 

Id. 19. Declarando que no á lugar al abono de 
haberes correspondientes á cincuenta días de sueldo y 
sobresueldo de que fué suspenso D. Daniel Herrero y 
Cabello, en el ejercicio del destino de Oficial 5.o Vista 
que fué de la Administración de Hacienda pública de 
Zamboanga. 

Id. id . Aprobando la escritura de compra-venta de 
un terreno baldío realengo en la jurisdicción de Burlas, 
denunciado por D. Juan Ortiz Monasterio. 

Id. id . Desestimando las instancias presentadas por 
D. José Andrés Moreno y D. Antonio Opiso, en recla
ma ion de diferencia de haberes. 

Id . id. Autorizando para librar en concepto de an
ticipaciones ps. 300 para el pago de los alquileres de 
la casa Gobierno P. M. de Cavite, desde l . o de Julio 
á 31 de Diciembre de 1882. 

Oct. 20. Admitiendo la renuncia que hace de Sll 
destino Pedro Martínez, escribiente de planta de la Or, 
denacion delegada de Pagos, declarándole en su couse, 
cuencia sesante y disponiendo la supresión de la citada 
plaza dotada con el haber anual de 30 pesos, creaudQ 
otra en su lugar con el sueldo de 24 pesos ^ 
año, nombrando para ocuparla á Pedro Guevara y au. 
mentando los 6 pesos restantes á Rufino Baltasar, 
percibe el sueldo anual de 18 ps. 

Id. id. Declarando bastantes á sus efectos el podep 
otorgado por D. Victoriano de Leyto, á favor de D. Isj, 
dro García Jiménez, para que como apoderado instpií| 
do, cobre los haberes correspondientes al poderdaatQ 
como Ingeniero de montes, durante su ausencia en ^ 
Península. 

Id . id . Desestimando la segunda instancia suscrita 
por D. Estéban Balbás, en representación de D. Pan, 
cracio Alvarez Llana, Colector que fué de Cagayan, en 
solicitud de que se reforme e1 decreto de esta lntea> 
dencia de 17 de Abril último, y que se declare á su re. 
presentado con derecho á la gratificación por la cose-
cha de tabaco. 

Id . id. Declarando bastante el poder otorgado pop 
D.a María Magdalena Mateos y Nuche, á favor de D. 
Joaquín Preysler, para que, como apoderado, cobre 
de estas Cajas la pensión correspondiente á la poder-
dante como viuda de D. José Madrid. 

Id. 3. Autorizando el pago de 123 pesos que 
importado la habilitación de 30.000 sollos de correos 
de 1 real. 10.000 de 16 cuartos, 10,000 de 10 cuar
tos, 10.000 de documentos de giro de 20 céntimos, 
300 pliegos de papel del sello de ilustre y 300 pliegos 
de sello 1 .o 

Id . id. Creando una plaza de espendedor de efectos 
timbrados en el pueblo de Pateros de esta provincia, 
y nombrando para que la desempeñe á D. Luis Borja. 

Id . id. Id. unas plazas de espendedores de id. id. 
en varios pueblos de la provincia de Cavite, y nom
brando para servirlas á D. Juan de la Cuenca, Don 
Celso Vallecer, D. Ignacio Ambulada, D. Leoncio Do
nes, D. Julián Sisón, D. Hermenegildo del Rosario, 
1). Camilo de Ocampo y D. Marino Tria Tirona. 

Id . id . Nombrando espendedor de efectos timbra
dos del pueblo de 1 ponan de la provincia de Cagayan 
de Misamis, á D. Pedro Ramos. 

Id . id. Aprobando la escritura de arrendamiento 
de la casa que ocupa la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Leyte. 

Id . 22. Autorizando las remesas de ps. 5.000 á 
la Administración de Hacienda pública de Puerto Prin
cesa, y ps. 5000 á la de Balabac, solicitada por la Or
denación de Pagos de Marina, para cubrir las atencio
nes de su ramo en dichos puntos, correspondientes al 
mes de Novieuibre próximo, así com) el abono de los 
gastos que originen este servicio. 

Id . id. Disponiendo se faciliten dos certificaciones 
en reemplazo de igual número de cartas de pago que 
fuero^j extraviadas expedidas por la Caja de Depósitos 
en conceptos de necesarios, una en metálico y otra en 
efectos, constituidos por D. Tihurcio Salvador, contra
tista de la obra del puente de la Convalecencia de esta 
Capital. 

Id. id . Concediendo á D. Francisco Aragón y Do
mínguez, Olicial 3.0 Factor de Joló, que por conve
niencia del servicio desempeña el cargo de Interventor 
de la Colección de tabaco del Abra, el abono de sus ha
beres por esta Tesorería general en concepto de reme
sas á la citada provincia, solicitada por su apoderada 
D.a Fabiana Concepción. 

Id. 23. Id. veinte dias de licencia por enfermo al 
escribiente de esta Intendencia, Elias Raymundo. 

Id . id . Desestimando la instancia de D. Diego Vi
cente López, Oficial o.o Auxiliar l . o que fué de la 
Aduana de Manila, en alzada de providencia de la Or
denación delegada de Pagos, que le negó derecho á los 
gastos de viage de su ida y vuelta de lloilo, donde sus
tituyó la plaza de Oficial 4.o Vista de la Aduana de di
cha aprovincia, así como la diferencia de sobresueldo 
entre aquel destino y este último. 

Id. id . Disponiendo se entienda que la cesantía 
del escribiente de esta Intendencia Mariano Hizola 
decretada en 12 de Setiembre próximo pasado surts 
sus efectos desde el 30 de Agosto último, fecha en 
que quedó á disposición de la autoridad judicial el 
interesado. 

Id. 23. Declarando cesantes á los escribientes de 
esta Intendencia José Alifa y Mariano Manas, por estar 
sujetos á un procedimiento criminal, entendiéndose 
los efectos de este decreto desde el 31 de Agosto úl
timo, fecha en que quedaron á disposición de la auto^ 
ridad judicial los interesados. 
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Oct. 23. Desestimando un recurso de alzada de D. 
Sinforoso Rodríguez Várela, contribuyente á la indus
trial en Bataugas, contra una providencia de la Ad
ministración Central de Impuestos que confirma otra 
de la Administración provincial, en la que se le impo
nía la penalidad del Reglamento como defraudador de 
dicha contribución por dedicarse al comercio de co
mestibles al por mayor, no teniendo patente más que 
para verificarlo al por menor, y declarando que el tipo 
de 20 kilógramos y litros que consigna el art. 29 del 
Reglamento como límite entre el comercio al por ma
yor y por menor, se entienda aplicable solo cuando se 
acostumbre á expender el artículo de que se trate con 
arreglo a! sistema métrico-decimal. 

Id. íd. Levantando, conforme pide D. José Reyes 
ycomp., consignatarios del bergantin-goleta "Calan-
las", y de acuerdo con lo proveído en 11 del actual 
respecto al vapor "Emuy" , la multa impuesta por la 
Aduana de esta Capital, al capitán de dicho bergaulin 
por haber encontrado el Resguardo amarrado al cos
tado del barco un bote de la dotación del vapor 
"Emuy". 

Id. id . Devolviendo á D. Regíno Escalera, Con
tador del Tribunal de Cuentas la cantidad de ps. 5'19, 
importe del descuento del diez por ciento practicado 
en los haberes correspondientes á los once últimos días 
de Junio próximo p- sado. 

Id. id. Id. á D. Francisco Saez, Fiscal interino 
del Tribunal de Cuentas la cantidad de ps. 00'62 cén
timos descontada en los haberes acreditados en la nó
mina del mes de Junio próximo pasado. 

Id. id . Creando varias plazas de espendedores de 
efectos timbrados en ambos Camarines, y nombrando 
para desempeñarlas á D. Vicente Valencia, D. Vicente 
Saballegues, D. Vicente Isaac, D. Casimiro Victoria, 
D. Celedonio Reyes, Antero Pantumpla, D. Espíritu 
Priela, D. Bonifacio Mandizabal, D. José Mendoza, 
D. Pedro Duran, D. Manuel Pimentel y D. Cielo Cú
mel a. 

Id. id. Id . id. en h provincia de Bulacan y nom
brando para su desempeño á D. Hamon Icasiano, D. 
Bernabé Rojas, D. Valentín Marqués, D. Pedro Tan-
jotco, D. Esperidion Carlos, D. Ilonofre Avendaño, 
D. Vicente Correa Punsal, D. Isidro M. Cruz, D. Juan 
Sempio, 1). Fernando Reyes, D. Tomás Rais Mateo, 
D. Francisco de Guzman, D. Luis de los Reyes, Don 
Mónico Pacheco, I). Mateo Santos, D. Mariano G. de 
León, D. Agustin Mendoza y D. Antonio Nicolás. 

Id. 24. Disponiendo quede sin electo el decreto 
de esta Intendencia de 5 de Setiembre próximo pa
sado, por el que se nombra á Valentín Pablo, para ser
vir una plaza de escribiente de la Administración Cen
tral de Aduanas, por no haberse presentado á tomar 
posesión de su destino y nombrando para dicha plaza 
á Julio Santo Domingo. 

Id. id. Id . que el Oficial 5.o Interventor propie
tario de la Subdelegacion de Hacienda pública de 
noniblon, agregado á la Contaduría general D. Ma
nuel Garrido y Rabe, vaya á hacerse cargo de su des
tino titular. 

Id. id. Id . que la plaza de Contador de Moneda 
de la Tesorería general conferida á Fulgencio Rodrí
guez que ha fallecido, dotada con 114 pesos de haber 
anual, queda suprimida, aumentándose dicho haber 
al de 972 pesos anuales que se asignan á la plaza de 
cajero de la propia Tesorería y nombrando para el 
desempeño de ésta con ps. 1086 al año, á D. San
tiago Aguirre y Lara que la sirve actualmente. 

Id. 25. Id. que se liquide y abone al Sr. D. V i -
pente Belloc" y Sánchez, la gratificación correspon
diente al tiempo que desempeñó la colecturía de Ho
cos Sur, hasta el 31 de Julio de 1882 en ^ue terminó 
el año cosechero, y que se suspenda el abono de la 
correspondiente á los 22 dias ó sea desde l . o de 
Agosto en que empezó la siembra libre hasta el 22 del 
'̂smo en que cesó de su cargo. 

Id. id . Aprobando el pliego de condiciones para 
'a adquisición en concierto público de 120 libros de 
Patentes y recibos de la contribución de alcoholes para 
61 ejercicio económico de 1883-84, bajo el tipo de 
l*8- 4S0 en escala descendente. 

W. id. Disponiendo que el 2 de Noviembre 
Pi'oximo se celebre nueva subasta, para la venta de 
^aco rama, para el consumo interior de estas Islas. 

26. Concediendo al abono de las indemniza
res devengadas por los empleados de la Inspec-
lon general de Montes, en concepto de anticipacio

nes a formalizar, por cuenta de un presupuesto veni-

'd. 27. Desestimando la instancia del carabinero 
i116 fué del Resguardo de Hacienda, Mariano de la 

Cruz, en solicitud de que se invalide una nota desfa-
rable estampada en su filiación. • 

Oct. 29. Id. de acuerdo con lo informado por la 
Junta de Aranceles la instancia de los Sres. Klopfer 
y comp., en la que .solicitan la condonación de una 
multa que les impuso la Aduana de esta Capital, con 
motivo del aforo de una partida de botonaduras de 
hueso para camisa. 

Id . id. Declarando no haber lugar á la admisión 
del recurso de alzada intentado por los Sres. Vidal 
y comp. contra una multa como defraudador á la 
contribución especial sobre el tabaco, por no pro
ceder la alzada hasta después de intentada la revi
sión de la providencia por la Administración Central de 
Impuestos directos y por no acompañar el oportuno 
documento de depósito. 

Id. id . Concediendo á D. Pío Carranza, Oficial 5.0 
que fué de Camarines Sur, el abono de haberes en con
cepto de anticipaciones á formalizar que como pensión 
alimenticia le corresponde percibir, por el tiempo que 
en el expediente de SJ razón se espresa. 

Id . id . Devolviendo el descuento practicado de más 
en los haberes del personal del Regimiento Infantería 
núm. 6, correspondientes á los meses de Enero y Fe
brero en 1882 importante ps. 6'28 7[. 

Id . id . Id . id. del 10 p - § practicado en los ha
beres de D. José María Mourin, Consejero de Adminis
tración, correspondientes á los seis últimos dias del 
mes de Agosto próximo pasado importante ps. 6'66. 

Id. id . Id. id. id. id. de D. Santiago Rustamante, 
Oficial l . o de la Dirección general de Administración 
Civil, en el mes de Mayo último, importante ps. 5. 

Id . id. Concediendo un crédito de ps. 129'33 para 
abonar los alquileres que dejaron de satisfacerse al 
dueño de la casa que ocupó la fuerza de carabineros en 
el pueblo de Angat de la provincia de Rulacan. 

Id . id. Declarando partida de comiso 137 arrobas, 
18 libras y 2 onzas de tabaco rama aprehendidas por 
los carabineros de la provincia de Pangasinan. 

Id . id. Id . id. 23 arrobas, 11 libras y 8 fardos id. 
id. de las provincias de Manila é Iloilo. 

Id. id. Id . id. una arroba y 8 libras id. id. en el 
barrio de la Concepción de esta provincia. 

Id . 30. Disponiendo quede sin efecto el decreto de 
esta Intendencia general de 10 del que rige, en la 
parte que se refiere á la cesantía de Santiago Pascual 
Rautista, escribiente de la Administración Central de 
Rentas y Propiedades que percibe el sueldo anual de 
120 pesos 

Id . id . Id. se devuelva al chino Tan-Tiong-Kin, la 
suma de 10 pesos mejicanos por proceder de puertos 
de cabotaje. 

Id . 31 Concediendo 4o dias de licencia por en
fermo á D. Maximino López Cancelada, Oficial 2.0 de 
la Administración Central de Impuestos directos. 

Id. id. Disponiendo se abone á í). Vicente Dotor, 
Administrador de Hacienda pública de Marianas en 
concepto de haberes de navegación, y á razón de 
300 pesos de sueldo desde su llegada á estas islas, 
hasta el dia en que se posesionó del destino de Oficial 
5.0 interino en la Administración de esta Capital, y 
desde la fecha en que cesó en él al de su llegada al 
puerto de Agaña ó sea el anterior al de ia posesión 
material de su destino propietario, autorizando á la 
vez para efectuar el abono de los que pertenezca á 
ejercicios cerrados en concepto de anticipaciones. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—Chinchilla. 

SEIÍVIGIO DE LA PLAZA PARA EL 13 DE NOVIEMBRE 
m 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Horacio de Sawas.—Imaginaria.—Ei Sr. Coronel D. 
Eduardo Fernandez Bremon. 

Parada, los Cuerpos de ta guarnición.—Visita d« Hos
pital, provisiones, núm. 2. Sargento para paseo de en
fermos. Artillería. 

De orden del Excino. Sr. General Gobernador militar. 
El r.oronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I X I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Obras públicas. 
Los Sres. Smith Rell y Compañía, del Comercio 

extranjero de esta Capital, han solicitado, en nombre i 

de ia Empresa Luzon Sugar Reftning Company, la con
cesión necesaria para el aprovechamiento diario de 
trescientos veinte metros cúbicos de agua, del rio Tulia-
jan, con destino á las operaciones del refino de azú
car en la fábrica establecida por dicha Empresa en la 
márgen occidental de la ría de Tanza, ó de San José, 
al opuesto lado y en la confrontación de la fábrica an
tigua de tabacos de la "Princesa", del pueblo de Ma-
labon, de la provincia oe Manila; y han unido á su 
instancia el proyecto correspondiente, para que sirva 
de base á la concesión solicitada. 

Desean tomar el agua del indicado rio Tuliajan por 
medio de una bomba con motor de vapor, que se pro
ponen establecer sobre la márgen derecha del mismo, 
en terreno de la hacienda de Malinta, perteneciente 
á los PP. Agustinos, y á a inmediación del camino 
del rio á la casa-hacienda, para ser conducida, por 
tuberías de hierro, á lo largo de dicho camino y del 
de la hacienda á Manila, pasando por el costado 
Norte de la casa, hasta el puente de piedra del estero 
de Malinta, siguiendo después la tubería en línea recta 
por los terrenos cultivados y solares del llano, hasta 
la fábrica de refino, donde se establecerá un depósito 
capaz de contener el agua necesaria para el trabajo de 
un dia, y donde se distribuirá del modo que mejor 
convenga para las operaciones á que se destina. 

Los accidentes que ha de salvar la tubería son: los 
desniveles naturales de los caminos indicados; el 
puente del estero de Malinta; la travesía de los cami* 
nos viejo y nuevo de Manila á Rulacan, y los tres 
cursos de agua que existen hasta llegar á la fábrica. 
Para estos se proyecta establecer la tubería enterrada 
en los cauces, á profundidad suficiente para que 
nunca pueda servir de estorbo á la navegación, deta
llándose en el proyecto los dos pasos más importan
tes; el puente de Malinta servirá de apoyo directo á 
los tubos y estos se enterrarán en los ciminos y en los 
terrenos cultivados y solares, á la profundidad mí
nima de sesenta centímetros, á fin de que no estorben 
ni embaracen el tránsito ni las operaciones del cultivo. 

Con arreglo á los datos recojidos en la locali
dad, los terrenos cultivados y solares que la tubería 
proyectada debe recorrer, fuera de la hacienda 
de Malinta, en la que resultan consentidas las obras 
por los PP. Agustinos, son propiedad ó se hallan 
ocupados por ios vecinos. 

i).a Segunda Capalay. 
D. Gregorio de la Cruz. 
D. Mamerto Sevilla. 
D. Lucino Agustines. 
O. Doroteo Cortés. 
Cabezang Pantaleon, y 
D.a Enrica Tuaco. 

El expediente y el proyecto se hallarán espues
tos al público en el Gobierno Civil de la provincia, 
de Manila, para general conocimiento, durante quincii 
dias, que se contarán desde la fecha de la primera 
publicación del presente anuncio en la Gaceta, 
pudíendo presentarse al Excmo. Sr. Gobernador Ci
vil en el referido plazo, las reclamaciones ú obser
vaciones que puedan suscitarse contra el proyecto 
de las obras y contra la concesión solicitada. 

Manila 7 de Noviembre de 1883.—Manuel Ra
mírez. 3 

El dia 21 del corriente á las diez en punto de su ma
ñana, se celebrará en esta Direociun subasta pública para 
la adjudicación de las herramientas necesarias para la 
provincia de Nueva Ecija, cuyo importe asciende á dos 
mil ciento óchenla y seis pesos cincuenta y tres céntimos 
incluso el o p g para envases. 

Es requisito indispensable para poder entrar en lici
tación, además de lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre contratos públicos, el que se acompañe á la pro
posición, la carta de paga que justifique haber ingre
sado la cantidad de cuarenta y tres pesos setenta y 'ires 
céntimos, ó sea el 2 p § de ia suma total que importa 
este servicio. 

Del número y clase de las herramientas objeto de esta 
contrata, así como del pliego de condiciones económico-
admínistralivos, que han de servir de base para la misma 
podrín entecarse los licitadores en la Escribanía de Go
bierno. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—El Subdirector, R. 
de Vargas. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA 
El que se considere con derecho á un carabao cogido 

suelto en la vía pública, que se halla depositado cu e! 
Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría, con los documentos que 
justifiquen su propiedad dentro del plazo de diez dias, 
contados desde la primera inserción de este anuncio cu 
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la Gaceta oficial; en la inteligencia que transcurrido que 
iuese dicho término sin que lo haya verificado caerá en 
comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para conodmiento del interesado. 

Manila 10 de Noviembre de 1883.—P. 0., Gerardo 
Moreno. 

13 Noviembre de 1883. Gaceta de Manila.—Núm. 136 

INSPECCION GENERVli DE MONTES. 
Habiendo obtenido ya colocación lodos los indivi

duos que formaban la escala de aspirantes á Monteros 
.̂os, y debiendo reponerse esta escala según Decreto 

del Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, fecha 31 de Octubre último; los que pretendan 
ocupar puesto en ella, para cubrir las vacantes que su
cesivamente vayan ocurriendo entre aquellos Monteros, 
dirigirán sus solicitudes á esia Inspección en el tér
mino de 15 dias á contar desde la publicación de este 
anuncio, y concurrirán á la misma eldia 3 del próximo 
mes de Diciembre, para sufrir el examen que previene 
la Real orden de 5 de Octubre de 1881, el cual con
sistirá con arreglo á la prescripción 7.a de la misma 
Real orden en lectura, escritura y Aritmética, limilán-
dose el de la última asignatura á las cuatro primeras 
reglas, con aplicación á la cubicación de maderas. 

Las plazas de Monteros seg-n os - slán dóta las con 
el haber anual de cien pesos de sueldo y doscientos de 
sobresueldo y serán preferidos para ocuparlas, los l i 
cenciados del Ejército, de la Guardia Civil y de la Ve
terana. 

Manila 9 de Noviembre de 1883.—El Inspector ge
neral, Luis de la Escosura. 1 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
El (lia 27 del corriente Í'I las diez de su mañana, tendrá lugar 

en el salón de actos públicos de esta Dirección la subasta para 
la contratación de las obras de un puente de fábrica entre San 
Fernando y Apalit, en la provincia de la Pampanga, bajo el tipo 
en progresión decrecente de dos mil novecientos veintiséis pe
sos cuarenta céntimos. 

El pliego de condiciones económico-administrativas, que han 
de servir de base en la contrata, así como también los planos 
de la obra objeto de la misma, se hallan á disposición del pú
blico en la Escribanía de Gobierno y en el pueblo de Bacolor, 
cabecera de la provincia de la Pampanga, en donde tendrá lugar 
v en el mismo dia y hora la simultánea que dispone la legis
lación vigente. 

Para poder tomar parte como licitador en esta subasta, es 
requisito indispensable constituir en la Caja de Depósitos de esta 
Capital ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de la Pampanga, la cantidad de cincuenta y ocho pesos 
cincuenta y dos céntimos, ó sea el dos por ciento del importe 
de este servicio. 

Manila 8 de Noviembre de 4883.—El Director general, P. 0., 
Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N. N. vecino de N. enterado del anuncio publicado por la 
Dirección general de Administración Civil en y de la 
Instrucción de subastas de 18 de Abril de 1872, así como de los 
documentos que han de regir en la contrata de las obras de re
paración del [mente de fábrica en el camino de San Fernando á 
Apalit, en la provincia de la Pampanga, se compromete á ejecu
tarla por su cuenta y en la cantidad de 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propo

sición para la adjudicación de las obras del puente de fábrica 
en el camino de S. Fernando á Apalit (Pampanga). 

Es copia —Dujua. 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de utensilios. 

Debiendo precederse á la ériagenacion de 43'200 ki
logramos de bronce viejo, 680 kilogramos de hierro id. , 
45 quintales métricos, 48 kilógvamos de madera id. , 7 
kilogramos de latón id. y 344á'700 kilogramos de trapo 
id. procedentes del desbarate de varios efectos de uten
silios; se convoca á una pública licitación verbal que 
iendrá lugar en la Comisaría Inspección de utensilios de 
esta Plaza sita en la calle de Norzagaray esquina á la 
de Echagüc, el dia 16 de Noviembre actual, á las diez 
de su mañana, ante la Junta económica del servicio, ha
llándose los reteridos efectos y nota de precios límites 
á disposición del que desee examinarlo-*, todos los dias 
no feriados, de 8 á 12 de ¡a mañana, en la citada Comi
saría. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—El Comisario de 
guerra Inspector, Manuel Herranz. i 

judici? 
D. Manuel Suaree Valdés, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecija, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy té. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
3.a y 3.a vez al ofendido ausente Salvador Sin-
foroso, para que en el término de nueve dias á contar 
desde la publicación del presente, se presente en este 
Juzgado á declarar en ta causa núm. 3817 que se ins

truye contra Basilio Nuñez y desconocidos por resis
tencia, apercibiéndole que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que en derecho baya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 6 de Noviembre 
de 1883.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado áe 
S. Sría., Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins
tancia de esta provincia, que á falta de Escribano pú
blico actúa con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2̂.a 
y 3.a vez á Victoriano Tabangco, indio, soltero, vecino 
de Camiling, empadronado en el barangay de D. An
tonio Martin, deoficio labrador, de 2o años de edad, de es
ta tu ra baja, cuerpo delgado, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz cbata, cara redonda, barba lampiña, color moreno 
y con granillos en la cara, un lunar al pescueso tracero 
y seis cicatrices en la parte superior del cerebro, para 
que dentro de 30 dias contados desde la aparición de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, á 
contestar los cargos que contra él resultan en las dil i
gencias que eu este Juzgado instruyo por vagancia, 
ramo separado de la causa núm. 706 por hurto y fal
sedad. De hacerlo así le oiré y le administraré justicia 
y en caso contrario sustanciaré dichas diligencias en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de^ 
reCho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Tarlac á 26 de Octubre de 
1883.—Mariano de Montes Sierra.—Por mandado de 
S. Sría., Luis Carrillo, Meliton Licup. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez al reo ausente Hermenegildo el Tuerto, 
cuyas circunstancias personales son desconocidas, 
para que por el término de 30 dias contados desde la 
inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cáe
les de esta provincia, á contestar los cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 820 por hurto, 
si lo hiciere así le oiré y administraré justicia, en 
caso contrario fallaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Tarlac á 31 de Octubre de 
1883.—Mariano de Montes Sierra.—Por mandado de 
S. Sría., Luis Carrilo, Meliton Licup. 

D. Félix García de Quiros, Alcalde mayor y Juez 
de 1.a instancia por S. M. de esta provincia, y 
de los distritos de la Isabela de Basilan y Joló, que 
por íalta de Escribano público en ellos, actúa con tes
tigos acompañados. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josó Taya-
gueses, de 38 años de edad, hortelano; y á Manuel 
Montilla, casado, de 28años de edad, ambos naturales 
de Córdova en la Península, para que en el tér
mino de treinta dias, se presente en este Juzgado al ob
jeto de notificarles el auto de fecha tres de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno, recaída en la causa cri
minal núm. 387 contfa los mismos y otros por riña y 
lesiones, apercibiéndoles que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 17 de Octubre 
de 1883.—Félix García Quirós.—Por mandado de 
S. Sría., Blás de Saavedra, Apiano Rodríguez. 

D. Adolfo García de Castro, AlcaMe mayor y Juez 
de 1.a instancia de la provincia de Cavite, que de 
estar actualmente en el ejercicio de su cargo el 
presente Escribano dá fé. 

Habiéndose presentado en este Juzgado de mi cargo 
D. Bonifacio Torresde Alberto,en jurisdicción voluntaria 
solicitando que sean declarados herederos ab-intestato 
de su finado esposo D. JoséZafico, Alberto, sobrestante 
de obras púb icas, sus dos únicos hijos menores de 
edad Antonina y Vicente Zafico Alberto, habidos en 
su matrimonio con dicho finado: por el presente cito, 
llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho 
á oponerse á la referida declaración, para que dentro 
del término de nueve dias contados desde la inserción 
del presente fedicto en la Gaceta oficial, se presenten 
por sí ó por medio de apoderado bastante en el Juz
gado de mi cargo á deducir la acción que crean com
petirles, parándoles en caso contrario el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Cavite á 9 do Noviembre de 
1883.—Adolfo García de Castro.—Por mandado dt? 
S. S., Estanislao Hernández. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentó En
sebio Igno, hijo de Catalino y de Hipólita Calderón, indio, 

esoltero, dediez yocho añosdeedad, natura! y vecinode 
San Roque, de oficio carpinlero, procesado en la causa 
núm. 4118 por hurto, para que el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado ó en sus cárceles á contestar á los cargos que le 
resultan; y en caso contrario se sustanciará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Cavite á 8 de Noviembre de .1883.—Adolfo 
García de Castro.—Por mandado de S. Sría. , Estanis-r 
lao Hernández. 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Es
cribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucio 
Nicolás, indio, soltero, de 23 años de edad, na
tural y vecino del pueblo de Malolos de esta pro
vincia, hijo de Pedro y de Gabina Mateo, empa
dronada en la Cabecería que desempeña D. Alejo 
Clavio, de estatura y cuerpo regulares, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz chata, barba lampiña, cara 
y boca regulares, color moreno, y procesado en la 
causa núm. 4853 por robo, para que por el tér
mino de treinta dias á contar desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
la misma á contestar y defenderse de los cargos 
que le resultan de la expresada causa, pues de 
hacerlo así le oiré y administraré Justicia y en otro 
caso sustanciaré la misma en su ausencia y rebel
día, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 31 de Octubre 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de S. S. 
P. O., Rafael I I . Enriquez. 

D. José Moya Litran, Alférez de la quinta Com
pañía del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 
Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe del mismo Cuerpo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejército me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida contra el soldado de la 
tercera Compañía de este Regimiento Diego Giménez 
y Giménez, natural de Cabalaoban de la provincia 
de Leite, por el delito de conato de primera de
serción y fuga; por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el término de diez dias á contar desde la publi
cación del presente edicto, señalándole el Cuartel 
de la Luneta, donde deberá concurrir á dar sus des
cargos que en dicha sumaria le resultan, pues de 
no veriticarlo en el plazo mencionado, so le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía, 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará 
en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila 6 de Noviembre de 1883.—José Moya. 

l-SCtUBAlA DEL JUZGADO DE LA PASÍP A MIA. 
Por providencia de esta fecha dictada en las actua

ciones promovidas por D. Natalio Gazo de Sta. Cruz, 
curador de la menor Dionisia Mon de Jesús, sobre eaa-
genacion de la casa de esta, techada de hierro galvani
zado, situada en la población de México de esta pro
vincia y en la calle que dirige al de Sta. Ana, se declaró 
nulo el remate de la venta de la misma, verificado el 
30 del mes próximo pasado en este Juzgado y en el 
Tribunal de México; y en su virtud se saca á nueva su
basta la expresada casa, por el término de treinta dias, 
la que se verificará simultáneamente en este Juzgado y 
en el citado pueblo do México, bajo el tipo en progre
sión ascendente de su avalúo de mil quinientos pesos, 
señalándose para su remate el dia í í de Diciembre 
próximo entrante lífó doce de su mañana. 

Bacolor 3 de Noviembre de 1883. -Mariano de 
Keyser.—V.o B.o, Castaño. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, recaída en esta fecha en la causa núm. 2018 
contra el chino Ap-Tuo por homicidio; se cita, llama y 
emplaza á los chinos Yug-Guanco y Youg-Yonco, para 
que por el término do nueve dias contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado á declarar en la es
presada causa, apercibidos de no veriticarlo, les parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 8 de Noviembre de 1883.—Juan Reyes. 

Cinondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 4 Í . 


